
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N"ol&20{6

Lima, I I FE8, 20t6

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 28660 se determinó la naturaleza jurídica de la Agencia de
Promoción de la Inve.sión Privada - PROINVERSIÓN como Organismo Público
,escentralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica,
auionomfa técn¡ca, func¡ona:, admin¡strativa, económ:ca y ñnanciera, constituyendo un
pliego prcsupuestal;

Que, mediante comun¡cac¡ór electrénica del 28 de enero de 2016, la Secretar¡a de
la OCDE, en e¡ ma¡co de las reun¡ones del Comité de :nversiones de la OCO:, invita a los
represen:antes de países miembros y adherentes a partdpar a las reunaones del grupo de
trabajo de esladísticas iniernacionales de inversiones de la OCDE, a realizarse en su sede
pr¡ncipal en la ciudad de Paris, República Francesa, entre los días 22 y 24 de marzo del
presente año;

Que, mediante Informe Técnico No 5-2016-]Sl, :a D:recc:ón de Servicios al
Invers:onis:a señala que el objetivo principal páfá la partcipaciÓn de:a instituciÓn en las
reuniones ind¡cadas en el punto precedente es que PROINVERSIÓN, en su cal¡dad de
Punto Nac¡onal de Contacto de la OCDE en el Perú y enlace con el Com¡té de Inversiones
OCDF, comparta e intercambie expeÍiencias sobre las dive.sas situac¡ones y desafíos en
actividades or:entadas a difundif e implementar ¡as d:rectrices OCDE para empresas
mu:tinaclona:es, y en adividades del Cornité de Inversiones OCDE que toman en cuenta
los aspectos del Marco de Acción para el desarrollo de la ¡nve,sión privada de la OC3E'
ins:rumen:o de promoc¡ót sobre buenas prácticas de los paises miemb.os para la
promoción de la inversión privada al servicio del crecimien:o y del desarollo sostenible, lo
cual i:rcide en un clima favorable de ¡nve.siones y mayores flujos de inversiones al pais, lo
que as¡masmo puede generar el interés de diversos inversionis:as de los países miembros
de :a OCDE para participar en ¡os procesos de promoción de los diversos proyec:os a
cargo de PROINVERSIÓN;

Que, en dicho Informe la Dirección de Serv¡cios al Inversionista propone a la

Direcc¡ón -jecutiva que en .epresentación de PROINVERSIÓN asista la señora Berta

lsabel Roncal Mendoza, Asesora Técnica de dicha dirección de PROINVERSION al

¡ndicado evento. oue se llevará a cabo en la ciudad de Pafís, República Ffarcesa, ent.e

los dÍas 22 y 24 de marzo de 2016, proponiendo que PROINVERSIÓN esté representada

en las reuniones de: Com¡té de InveF¡ones OCDE: Meeiing of the Work¡ng Group
lnternat:onal Investment S:atist¡cs (22 al 24 de mar¿o):



Que, e: líteral a) del nunreral l0-1 det art:culo 10o de ta Ley No 30372, Ley de
Pfesupues:o del Seclo. púb:ico pafa el Año Fiscal 2016, esiab:ece que quedán p.ohibidos
los viajes a: extedor de servido.es o funoiona¡ios públ:cos y representaÍtes del Estado, con
cargo a recursos públicos, salvo equellos gue se efectúen en el :r:a.co de las acciones de
promoción de importancia paaá el Pelú, los cuales se autofizan .nedianta Resoluciór del
Titulaf de :a Eniidad, la misma gue es publicada en el Diário Ofidal E: peruano;

Que, la participación de la citada funcionaria de pROINVERSIóN en el referido
evento, se enmarca déntro de las acciones de promoción de la inversién orivada
conside.adas de importancia para el Perú; en consecuencia, tesulta neoesario autorizar el
viaje en mención, en virtud de to cual PROINVERSIóN asumirá, con cárgó a su
presupueslo, los montos por concepto de pasájes áéfeos y viátjcós que ocasione la
asisteno¡a de la referida funcionaria a dicho even:o:

De conformidad con :o dispuesto én la D:rectiva No 002-2014-PRO|NVERS|óN, ta
Ley No ?7619, Léy que regula la autorización de v¡ajes al exterior de servidores y
funcionar¡os priblicos, Ley No 30372, Ley de Presupuesto det Sector público para el Año
Fiscal 2016 y el Decreto Supremo No 047-2002-PCM que aprueba normas reglamentar¡as
sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, modificado
por e, Decreto Supremo No 005-2006-PCil y N' 056-2013-peM;

üafto de

SE

Artículo 2o.- Los gastos de pasajes aéreos y viáticos que irrogue la presente
autoización de viaje, serán con cargo ál presupuesto de la Agencia de promoción de la
Inversión Privada - pROtNVERSIóN, dé acuerdo al sigu¡ente detalle:

Pasajes Aé.eos
Viát¡cos

us$ 1,63S.00
us$ 2,700.00

La presente .esollc¡ón no olorga dereeho ¿ exonerac;ón
impuestos o de¡echos adtaneros, cualesquiera luese su clase o denominación.


